
ACCIONISTAS DE NZLIB S¡,

En cl cmplimi€nro a nis atribucioDes de Conisio p¡¡cipal de NIZLIB S.a. PEsento a
l¡ Jula Cdeñl dc Acciotrisl¿s, ni i¡fome @ftspondi€nte al ejedcio e@¡óni@
leminado el 3l de DicienbE d€l 2014 qe s¿ rcsme di:

INFORME DE COMISARIO

dado .mDlimie¡lo a lo disDueslo

a.- H. Evisdo el Bals¡e Ge.eÉl de NTZLIB S.A. el cuál no h¿ 1e¡ido novinic¡to d€
ine@ y eg6os, dehido a um €s6ez d€ calil¿Les 66cos al l1 dé DicidbÉ del 2014
e$os erados fimcicms so¡ de r€spoNabilidad de la adninislÉción de la coñplnla. Mi
Espone¡ilidad es €lp¡es úa opinión sobE di€hos €slados fimcims y el cmplini€nlo
po. lane de la addinislració¡ dc l¿s n¿¡lm Lcg¡lcs, Esürurari6 y Reslmentari6, 6i
@mo de ls Bolúiones de la Jula C6er¿l y de ld reonendaciohd y aütoriu cions del

b.- En mi opinióh los eslados aú cieos de MZLIB S.A. . esrá¡ aco¡de s los Esistlos
conlalrles y lreserte¡ r¿omblenente la p6ició¡ ñmcim al 3l de Diciemb¡c dcl 2014,
de @nfomid.d con los pdncipios @rubles gnerrmenle acepkdos e¡ el Ecuador,
Ig!¿lne e, la a¡ninisFació¡ de la @nlani¡ ha dado cmplimienlos a la nomd Leeales.
Esratuiaris y Reslu€nts¡i6, 6i como a 16 resluciones de la Ju¡t¿ Gen€ÉI.

c.- 
^si 

nimo i¡fomo qüe los p¡@edinic¡tos de o¡lrol inleño aplicados po¡ NZLIB

en el aficülo 321 de la Ley de snpsñi6
conpanía a 61a fecha csrá ajuslada a lam q el dsenvolvimienro dc la

Cú)¿quil, I2 de Mdo del 20lt

o-t
I",-; (¿


